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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). , 

S U M A R I O 
linisterio de Trabajo y Previs ión 
Orden concediendo nn plazo de quince 

dias para que los contribuyentes que 
se hallen en descubierto del pago de 
la cuota corporativa puedan satisfa
cer sus atrasos. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Administración principal de Correos 
de León.—^Anunció. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Administracióu municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 

MISTERIO DE 1RABM0 
Y PREVISÓiN 

ORDEN 
limo. Sr.: A pesar de la moratoria 

ûe concedió la Orden de este M i 
nisterio de 27 de Febrero de 1932, pu-

blicada en la Gaceta de 1.° de Marzo , 
siguiente, a los contribuyentes afec
tos a la cuota corporativa, para que 
pudieran satisfacer sus atrasos en el 
plazo de quince dias, sin recargos de 
apremio n i costas de procedimiento 
ejecutivo, se promueven constante
mente reclamaciones y solicitudes 
de concesión de nuevo plazo volun
tario para pagar esos atrasos sin gra
vamen alguno, fundamentadas en el 
desconocimiento que tuvieron los 
reclamantes de la precitada Orden 
ministerial . 

Y atendiendo a las repetidas súpli
cas de los contribuyes que, sin opo
nerse al pago del impuesto han i n 
currido en morosidad por descono
cimiento de su obl igación tributaria. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Que se conceda un plazo de 
quince días, que empezará a contar
se desde la fecha en que aparezca 
publicada esta disposición en la Ga-
ceía, para que los contribuyentes que 
se hallen en descubierto del pago de 
la cuota corporativa puedan hacer 
efectivos sin recargos de apremio n i 
gastos de procedimientos cuantos re
cibos tengan pendientes de los años 
1928, 1929, 1930, 1931 y 1932, siendo 
condic ión precisa para la condona
ción de los citados gastos y costas el 
abano integro de todos los recibos 
a ú n no satisfechos. 

2. ° Los contribuyentes que deseen 

acojerse a los beneficios de esta nue
va moratoria h a b r á n de manifestar • 
antes los Alcaldes de los respectivos 
Ayuntamientos, dentro del precitado 
plazo, sus propós i tos de satisfacer los 
recibos que adeuden, viniendo obl i 
gados los respectivos Alcaldes a ex
pedir relaciones nominales de todos 
los contribuyentes acogidos al bene
ficio que se otorga, y a remitirlas a 
los Delegados de Trabajo de las co
rrespondientes provincias el mismo 
día en que finalice el plazo concedi
do, quienes las h a r á n llegar de modo 
inmediato a la Junta admistrativa de 
los Jurados mixtos de la primera Re
gión, para que ella ordene al Recau
dador general que proceda al cobro 
de los recibos a cargo de los con
tribuyentes incluidos en tales rela
ciones, sin recargo de apremio n i 
costas de procedimiento, debiendo 
éstos verificar el pago a la presenta
ción de los mismos. 

3. ° Los Alcaldes d a r á n a esta dis
pos ic ión la m á s amplia publicidad 
por medio de edictos y pregones, 
para que llegue a conocimiento de 
todos los cotribuyentes, y éstos no 
puedan, en lo sucesivo, alegar igno
rancia de la misma. 

4. ° Los contribuyentes de capita
les de provincia pueden verificar el 
pago de sus débitos directamente, sin 
recargos n i costas, durante el plazo 
concedido, en las oficinas recauda
torias establecidas en todas las cap í -



tales de España , y por ello quedan 
revelados de la obl igación de comu
nicar sus propósi tos de pago a los 
respectivos Alcaldes, y éstos de for
malizar las relaciones de contribu
yentes acogidos. 

5.° Trancurrido el plazo señala
do, c o n t i n u a r á n los procedimientos 
ejecutivos contra los contribuyentes 
que no soliciten los beneficios conce
didos en la forma que se dispone, y 
contra aquellos que, hab iéndo lo so
licitado, no hagan efectivos sus dé
bitos a la presentac ión de los recibos 
por el Recaudador. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Septienbre de 1933. 

RICARDO SAMPER 
Señor Director general del Trabajo. 

«(Gaceta* del 7 de Octubre de 1933) 

Mmiísíraciéa pronncial 
Bobierno civil de la provincia 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD 

A N U N C I O 
Siendo necesario proveer las pla

zas de Especialistas con destino a los 
servicios del Centro Terciario de H i 
giene, afecto al Instituto provincial 
de Higiene, se convoca de orden de 
la Dirección general de Sanidad a un 
concurso riguroso de mér i tos con 
arreglo a las siguientes bases. 

1. a Plazas a proveerse: 
Una de Médico Oíta lmólgo. 
Una de Odontólogo. 
2. a La ad judicac ión de las plazas 

se h a r á por la Dirección generl de 
Sanidad, prec isándose todos los años 
un informe favorable de la Inspec
ción provincial de Sanidad, acredita
tivo de la labor realizada para conti
nuar en el desempeño del cargo. 

3. a Serán mér i tos preferentes para 
ocupar estas plazas el residir ejer
ciendo en la misma localidad donde 
está enclavado el Centro y en segun
do lugar los mér i tos de cará t ter aca
démico y profesional relacionados 
con la especialidad. 

4. a Las plazas están dotadas con 
la gratificación de 2.000 pesetas. 

5. a Las instancias en papel de 1,50 
pesetas, con los justificantes de los 
mér i tos alegados por cada concur
sante, deberán presentarse en las ofi
cinas de la Inspección provincial de 

Sanidad (Instituto provincial de H i 
giene), durante las horas de oficina, 
en el plazo de ocho dias, a partir de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 4 de Octubre de 1933. 
t i l Gobernador civil, 

Salvador Etcheuerria Brañas 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
La Comisión gestora, en sesión 

celebrada el 6 del corriente, acordó 
nuevamente sacar a públ ica subasta, 
previa dec la rac ión de urgencia, las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Puente Pau lón a la carre
tera de León a Astorga (trozo 1.° de 
Puente de P a u l ó n a Huergas de 
Frailes), Dicho acto se ce lebrará el 
día 20 del actual, a las doce, y será 
presidido por el de la Corporación, 
asistiendo el Vocal de la Comisión 
gestora Sr. Alvarez Coque, y Nota
rio que da r á fe del acto, que será 
públ ico y se ce lebrará en el sa lón 
de sesiones de esta D i p u t a c i ó n . 

Los planos, pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas y presupuesto de 116.861,12 
pesetas y modelo de proposión, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, todos los días labo
rables, de diez a trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que con
curran a esta subasta se eleva a 
3.505,83 pesetas, equivalentes al 3 por 
100 del precio tipo y al 5 por 100 del 
precio de contrata, la fianza defini
tiva, si la ad judicac ión fuese por la 
cantidad que sirve de tipo a la su
basta, o con baja que no exceda 
del 5 por 100 de dicha cantidad. Si 
la baja excede del 5 por 100 del tipo 
de subasta, la fianza consist i rá en el 
importe de dicho 5 por 100, aumen
tado en la tercera parte de la dife
rencia entre el mismo y la baja oíre-
cida. 

E l plazo para la t e rminac ión de 
las obras será de 14 meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Diputac ión la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i -

jgiendo sus proposiciones bajo sobre 

cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la ciase sexta (4,59 
peselas)y timbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquéllasen 
la Secretaría de la Corporación des
dé el siguiente a la publ icación del 
anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el anterior a la celebración de la 
subasta, todos los días laborables, 
de diez a trece. 

Se concede a las entidades peticio
narias del camino, derecho de tanteo 
que h a b r á n de ejercitar durante el 
plazo de ocho días, siguientes a la 
ce lebración de la subasta. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder bastan-
teado por un Letrado con ejercicio 
en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
municipal sin haberse presentado re
c lamac ión alguna contra el acuerdo 
de celebración de esta subasta y la 
ap robac ión de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 3 de Octubre de 1933. — El 
Presidente, Mariano Miaja..—El Se
cretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase número 
expedida en , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 

i representación comparece) teniendo 
! capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el articu-

: lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día — de 

, así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-

i administrativas y demás requisitos 
| que se exigen para tomar parte en la 
! subasta . . . , y conforme en todo 
! con los mismos, se compromete . • • •» 
¡ con estricta sujeción a las condicio-
' nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pi'0" 



posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advir t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
¿e pesetas y céntimos). Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r emunerac ión por jornada 
l9gal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. | 

(Fecha y firma del pro|)oi|ente.) 

Istalar 
mmm 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios 
de piedra machacada del k i lóme t ro 
324 de la carretera de Adanero a Gi-
jón, ki lómetro 1 de la carretera de 
León a Collanzo y k i lómetros 111,575 
al 111,775 de la carretera de V i l l a -
castin a Vigo a León, he acordado, 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista don Francisco 
Fernández por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é r m i n o en 
que radican, que es el de León, en 
un plazo de 20 días, debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas en esta capital, dentro del 
Plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo procederse a la celebra

ron de la subasta para contratar la 
conducción diaria de la correspon
dencia oficial y pública en au tomó-
H entre las oficinas del Ramo en 

uente-Almuhey y Prioro, por tér

mino de cuatro años , bajo el t ipo de 
tres m i l pesetas anuales y d e m á s 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Admin i s t r ac ión 
principal, con arreglo a lo prevenido 
en el a r t ícu lo 2.° del capí tu lo 1.° del 
Reglamento para el Régimen y Ser
vicio del Ramo de Correos, y modi
ficaciones introducidas por el Real 
Decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte que se a d m i t i r á n las propo
siciones que se presenten en papel 
t imbrado de 6.a clase (4,50 pesetas) 
en esta Admin i s t r ac ión pr incipal , 
previo cumplimiento a lo dispuesto 
en la Real Orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1909, 
hasta el día 2 de Noviembre próxi 
mo, inclusive, a las diecisiete horas, 
y que la apertura de pliegos t end rá 
lugar en esta Admin i s t r ac ión pr inci 
pal ante el Jefe de la misma el d ía 7 
de dicho mes a las once horas. 

León, 10 de Octubre de 1933.—El 
Administrador principal , Luis R. 
Fuentes. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de Ta l y Tal , natural 

de vecino de se obliga a desem
peña r la conducc ión diaria del co
rreo en au tomóvi l , entre las oficinas 
del Ramo en Puente-Almuhey yPr io-
ro y viceversa, por el precio de pe
setas cén t imos (en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposic ión, a c o m p a ñ o a ella y por 
separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en la canti
dad de seiscientas pesetas y la cédu
la persona^ 

ha y firma) 

Jtn 

CIAX^lfE MEDICOS 
P R O V I ^ O A DE L E Ó N 

unció 
E l reparto de la contribu J ó n i n 

dustrial profesional que han de satis
facer los médicos con ejercicio en 
esta provincia en el año de 1934, es
ta rá expuesto a disposición de los 
interesados a partir del 15 de Octu
bre en el local del Colegio, calle de 
Fernando Merino, n ú m e r o 2, 2.°, de 
diez a doce y de cuatro a siete, todos 
los días laborables. 

Asimismo se hace saber que el 
ju ic io de agravios t endrá lugar el 
"día 23 de Octubre, en el salón de 
dicho Colegio de Médicos, a las doce 
de la m a ñ a n a . 

León, 5 Octubre de 1933.—El Pre
sidente-Síndico, J o a q u í n Valcarce. 
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MiMslraciáa uniciial 
Ayuntamiento de 

Campazas 
Aprobado p o r el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1934, es
ta rá de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante d i 
cho plazo y quince días más , p o d r á n 
los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
mo corresponde con arreglo al ar t í 
culo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente. 

Campazas, a 9 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, Pedro Domínguez . 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por t é rmino de ocho días, a partir 
del quince de los corrientes, estará 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, el Pa
d rón de edificios y solares del mun i 
cipio, confeccionado por la Junta pe
r ic ia l para el p r ó x i m o año de 1934, 
durante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes comprendidos en el mis
mo examinarlo y formular cuantas 
reclamaciones crean asistirles en de
recho. 

Cistierna, 9 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionados el p a d r ó n de edifi
cios y solares y el repartimiento de 
rúst ica y pecuaria de este Ayunta
miento para el año de 1934, se hallan 
de manifiesto al públ ico por un pla
zo de ocho días a partir del quince 
del corriente para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 7 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde accidental, 
Delfín Ortiz. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado el p a d r ó n de edificios y 
solares para la con t r ibuc ión de 1934, 
a partir del p róx imo día quince del 
corriente q u e d a r á de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
para oír reclamaciones por el plazo 
de ocho días a contar de aquella 
fecha. 

Vegaquemada, a 9 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Maximino Rodrí
guez. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formado por las respectivas Co
misiones de evaluac ión y Junta ge
neral el Repartimiento de utilidades 
de este Municipio para el corriente 
año , queda expuesto al púb l ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días y tres más para 
su rec lamación . 

Borrenes, 9 de Octubre de 1933.— 
El Alcalde, Luis Valcarce. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Verificada la rectificación del Pa
d rón municipal de habitantes de es
te t é rmino , correspondiente al año 
1932, se halla expuesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal por t é r m i n o 
de 15 días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Galleguillos de Campos, 10 de Oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

el año p róx imo pasado, a contar des
de la fecha de pub l icac ión de este 
anuncio quedan expuestas al públi
co las expresadas Ordenanzas, por 
t é rmino de quince días, para oír re
clamaciones. 

Villafranca del Bierzo, 5 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, Paulino 
P. Casal. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Por espacio de quince días se ha
lla expuesta al púb l ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento la orde
nanza del repartimiento general de 
utilidades aprobada por el Ayunta
miento, para que los interesados 
puedan examinarla y formular las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

Santa María de Ordás , 4 de Oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Juan 
M , García. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobada por la Corporac ión mu
nicipal la Ordenanza del reparti
miento general de utilidades, queda 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días hábi les , durante los cua-1 
les se p o d r á n formular por los inte- j 
resados legít imos las reclamaciones , 
que estimen pertinentes. 

Sobrado, 4 de Octubre de 1933.— I 
El Alcalde, J o a q u í n González. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio actual de 1933, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
los otros quince días siguientes pue
den formularse las reclamaciones 
a que haya lugar. 

Acordado por el mismo Ayunta
miento con t inúen en vigor durante 
el ejercicio municipal de 1933 las 
mismas O r d e n a n z a s municipales 
que fueron aprobadas por el i lustr í-
simo señor Delegado de Hacienda 
para 1927 y 1928 y que se uti l izan 
para la efectividad de los distintos 
recargos y arbitrios municipales y 
que son las mismas que rigieron en 

Ayuntamiento de 
P¡a l a c i o s d e l S i l 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el p róx imo año 1934, queda 
expuesto al púb l ico dicho documen
to en la Secretar ía municipal, por 
t é rmino de quince días, a fin de que 
si lo creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes del t é rmino , aute la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Municipal . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del a r t ícu lo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

Palacios del Sil, a 9 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Antonio Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, queda 
expuesto al púb l ico en la Secretaría 
municipal por t é r m i n o de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento i 
los efectos del a r t ícu lo 5.° de R. Vh & 
23 de Agosto de 1924. 

Vi l l amol a 2 de Octubre de 1933.-
El Alcalde, Valent ín Pascual. 



Ayuntamiento de 
Sal iagún 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
para 1934, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 5.° del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de ocho días dicho presupuesto, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias n que hace referencia el 
articulo 296 del Estatuto Municipal . 

En el citado per íodo pod rá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
durante las horas de oficina, a los 
efectos de las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Sahagún, 10 de Octubre de 1933.— 
El Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el año 1934, queda ex
puesto al púb l ico dicho documento 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de quince días , a f in de que 
si lo creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes del t é rmino , ante la Delega
ción de Ha cienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del a r t ícu lo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5 ° del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

Pajares de los Oteros, a 30 de Sep-
tiembre de 1933.—El Alcalde, Leoca
dio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Confeccionado por las Comisio
nes de evaluac ión de la'parte real y 
personal y junta general del repar
timiento, las relaciones de utilidades 
y repartimiento para cubrir las aten
ciones del presupuesto munic ipal 
ordinario correspondiente al año 
actual, quedan espuestas al púb l i co 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por un plazo de quince días, para 
que los interesados en él compren
didos puedan formular en el plazo 
indicado y tres días más , cuantas 
reclamaciones estimen procedentes, I 
basándo las en hechos concretos y 
a c o m p a ñ a n d o todas las pruebas ne
cesarias que aclaren los estremos 
que abarque la recl inación. 

Almanza a 4 de Octubre de 1933.— 
El Alcade, Estanislao Balbuena. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del Presupuesto 
rauicipal ordinario de gastos e i n 
gresos de este Ayuntamiento para el 
p róx imo año de 1933, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal para oír reclamaciones 
por t é r m i n o de 8 días. Los habitan
tes de este t é rmino en dicho plazo 
pueden examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

La Ercina, 30 de Septiembre de 
1933.—El Alcade, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados des
de el quince del mes actual, el pa
drón de edificios y solares confec
cionado para el p róx imo año de 1934, 
durante cuyo plazo p o d r á n presen
tarse las reclamaciones que se esti
men procedentes, advi r t iéndose que 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan transcurrido que sea 
dicho plazo. 

San Pedro Bercianos, a 11 de Oc
tubre de 1933.— El Alcalde, Luis 
Ordás. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1932, que
dan expuestas al públ ico con sus 
respectivos justificantes, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a fin de que 
los habitantes de este t é rmino mu
nicipal puedan examinarlas y for
mular por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes durante el 
plazo de exposición que empezará 
a contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y los ocho días siguientes, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 126 del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal , transcu-

j r r ido dicho plazo, no serán atendi
das ninguna rec lamac ión . 

j Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 

¡ para el ejercicio de 1934, estará de 
| manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por espacio de quince 

| días; durante dicho plazo y quince 
días más , p o d r á n los vecinos pre-

I sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 

i arreglo al ar t ículo 300 y siguientes 
¡ del Estatuto municipal vigente. 

Sabero a 2 de Octubre de 1938.-E1 
i Alcalde, Valent ín Diez. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

A las diez horas del día 29 del ac
tual, t endrá lugar en la sala Consis
torial de este Ayuntamiento, la su
basta para la cont ra tac ión de un edi
ficio destinado a Centro pr imario de 
Higiene. 

La subasta se ce lebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o del 
Concejal en quien delegue, por plie
gos cerrados, que pueden entregarse 
en la Secretar ía municipal , en los 
días y horas de oficina, desde hoy 
hasta las diez horas del día en que 
t endrá lugar, debiendo de sujetarse 
las proposiciones al siguiente mo
delo: 

«Don N . N . N., vecino de habi
tante en la calle de n ú m e r o , en
terado del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta para la 
cont ra tac ión de la obra destinada a 
Centro primario de Higiene, que ha 
de construir el Ayuntamiento de San 
Cristóbal de la Polantera, se compro
mete a ejecutarla por la cantidad 
de pesetas.» 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día en 
que ha de celebrarse la subasta. 

San Cristóbal de la Polantera, 9 de 
Octubre de 1933.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Formado el padrón de vehículos 
automóvi les de este Municipio para 
el año de 1934, queda por quince 
días expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal , admi t i éndose las 
reclamaciones que contra el mismo 
se presenten hasta el ú l t imo día del 
actual. 

Riaño, 7 de Octubre de 1933.—El 
Alcalde, Agustín García. 
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Ayuntamientos de 
Vegarienza 

. Confeccionado el p a d r ó n de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1934, se halla expues
to al públ ico en la Secretaría del 
mismo por t é rmino de ocho días, 
contados desde el día quince del ac
tual, a fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones | 
que crean justas. 

Igualmente se halla confeccionado 
y expuesto al públ ico en la misma j Don 
oficina y a igual fin el p a d r ó n de ve- 7,40. 
h ículos automóvi les de este Munic i -1 Don 
pío, por el mismo plazo. I 22,72, 

Vegarienza, 7 de Octubre de 1933. 
E l Alcalde, A. Fe rnández . 

pal resultan hallarse en descubierto Ayuntamiento de 
de pago por el impuesto de Util ida- Valderrey 
des correspqndientes a los años de Formado por las Juntas respecti-
1931 y 1932 los señores contribuyen-' vas y p0r \B especial nombrada por 
tes de este Ayuntamiento, con las el Ayuntamiento, el reparto por los 
cantidades que se relacionan: 

Don Bernardino Suárez, de 
dos, 74 pesetas. 

Don Pedro Diez, de ídem, 55,51. 

¡ arbitrios municipales sobre carnes y 
Avia- bebidas para el año actual, a fin de 

cubrir la cantidad consignada como 
ingresos en el Capítulo X del presu-

Don David González, de Otero,! puesto autorizado para el ejercicio 
42,80. 

Doña Manuela Santos, de ídem, 
45,48. 

Constantino Diez, de ídem, 

Orencio Far iñas , de ídem, 

Don Benito Valbuena, de ídem. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Muni 
cipio, correspondiente al año actual, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el t é rmino de quince días, durante 
los cuales y tres días m á s se admit i 
r á n por la Junta general las recia- tos oportunos en 
maciones que se produzcan por las de apremio ejecutivo que se sigue 
personas o entidades comprendidas contra los morosos deudores y su i n -
en el mismo; haciendo presente que serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
toda rec lamación h a b r á de fundarse esta provincia, expido la presente, 
en hechos concretos, precisos y de- con el visto bueno del señor Alcalde 
terminados, y contener las pruebas y sello, en Valdepiélago, a veintisiete 
necesarias para la justif icación d é l o de Septiembre de m i l novecientos 
reclamado. i treinta y tres.—José Diez.—El Alcal -

Laguna Dalga, 4 de Octubre de de, Bernardino Alonso. 

88. 
Don J o a q u í n García, de Aviados, 

25,76. 
Don Leoncio Blanco, de Ranedo, 

36,18. 
Don Diego Marcos, de ídem, 11,14. 
Don Santos Marcos, de ídem, 22. 
Don Juan Antonio Diez, de Valde

piélago, 27, 
Doña Andrea López, de Nocedo, 

0,32. 
Y para que conste y surta los efec-

el procedimiento 

actual, se expone de manifiesto al 
| púb l ico en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos, puedan 
examinarlo y exponer las reclama
ciones que consideren justas, por 
instancia debidamente reintegrada 
dirigida a esta Alcaldía, haciendo 
saber a los mismos que se conside
ran concertados con la Administra
ción municipal y exentos de fiscali
zación a todo aquel que acepte la 
cuota que se asigna en el reparto, y 
que dicha fiscalización exigirá el 
pago con arreglo a las Ordenanzas 
municipales, a aquellos otros que no 
consideren aceptable la cuota que 
se fije en expresado documento. 

Las reclamaciones que se inter
pongan h a b r á n de ser entregadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pu-
diendo exigir recibo de su presenta
ción, previa entrega del timbre co
rrespondiente para su reintegro. 

Valderrey, a 11 de Octubre de 1933 
— E l Alcalde, Policarpo Martínez. 

1933.—El Alcalde, Ezequiel Bailez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobado por la Comisión pro
vincial de León el P a d r ó n de Cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretaría munic i 
pal, por t é rmino de diez días, para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los consignados en 
el mismo y presenten las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Don José Diez Liébana , Secretario 
interino del Ayuntamiento de Valde
piélago. 

Certifico: Que de los antecedentes 
obrantes en esta Secretaría munic i -

Providencia.—Para los efectos de 
ejecución y embargo, si a ello hubie
ra lugar, ha sido nombrado Agente 
ejecutivo y recaudador de dicho i m 
puesto D. José del Valle González, 
vecino de Aviados. Y en uso de las 
facultades que me confiere el ar t ícu
lo 89 de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924 en relación con 
otros del Estatuto de recaudac ión , 
declaro incursos en el recargo de 
apremio en único grado a los contri
buyentes morosos que quedan rela
cionados, a quienes se les notifica 
por medio del presente, hac iéndoles 
saber que si en el t é rmino de tercer 
día no satisfacen el total del débito 
que aparece consignado se procede
rá al embargo de bienes. 

Valdepiélago, 28 de Septiembre de 
1933.—El Alcalde, Bernardino Alon
so.—El Secretario, José Diez. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

E l Ayuntamiento q u e presido, 
acordó en sesión del día 24 de Sep
tiembre, ceder al vecino José Prieto 
Carracedo, frente a una casa de su 
propiedad situada en la calle del 
Manzanal, un pedazo que hace rin
conada, a cambio de que él ceda 
parte de un horno en el mismo sitio, 
sacando así la l ínea recta de dicha 
casa. Lo que se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia pai'a 
que si a lgún vecino se cree perjudi
cado pueda presentar sus reclama
ciones ante la Alcaldía en el plazo 
de ocho días. 

San Esteban de Nogales, 30 de 
Septiempre de 1933. — El Alcaide, 
Manuel Núñez. 



Juzgado de primera instancia de León 
\)on Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de menor cuan t ía segui
dos en este Juzgado y de que des
pués se h a r á menc iónase ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciudad de León, a 4 de Septiem
bre de 1933; el Sr. D. Enrique Igle
sias Gómez, Juez de 1.a instancia del 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de ju ic io ordinario de me
nor cuant ía seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante d o ñ a 
Bernardina Blanco y Blanco, mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de esta ciudad, repre
sentada en concepto de pobre por el 
Procurador D. Manuel Méndez, bajo 
la dirección del Letrado I ) . Francis
co Roa de la Vega, de la otra y como 
demandados D.a Julita, D.a Segunda, 
doña Eulalia Baez Barrientos, casa
das, respectivamente con D. Eusta
quio Alvarez, D. Lorenzo Díaz Re
vuelta y D. Cruz Lozano F e r n á n d e z , 
en ignorado paradero, la primera, 
por lo que se han seguido los autos 
en rebeldía y vecinas de Valladol id 
y de esta ciudad respectivamente las 
otras dos demandadas representado 
en un principio la D.a Segunda-Agus
tina por el Procurador D. Fernando 
Tejerina, bajo la d i rección del Le
trado D. Arturo Fraile, y en la actua
lidad en rebeldía por no haberse 
personado en autos al hacerle saber 
el fallecimiento de su Procurador y 
bajo la dirección del Letrado D. Ar
turo Fraile, litigando t ambién en 
concepto de pobre sobre entrega de 
cantidad y otros extremos; y. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
sestimando la demanda formulada 
por D.a Bernardina Blanco y Blanco, 
íiebo absolver y absuelvo a las de
mandadas D.a Julia, D.a Segunda-
Ayustina y D.a Eulalia Baez Barrien
tos, sin expresa condena de costas 
procediendo para notificar al rebel
de con arreglo al ar t ículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así, por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo-—Frique Iglesias.— 
^ b r i c a d o » . 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada rebelde la D.a Sugun-
da-Agustina Baez Barrientos, me
diante su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente en León, a 14 de Septiem
bre de 1933.—Enrique Iglesias.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Dado en Aslorga a dos de Octubre 
de mi l novecientos treinta y tres.— 
El Juez, Leopoldo Duque Estébez.— 
El Secretario Judicial, Valeriano Mar
tín. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Eestebez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer pago de las costas 
causadas a instancia de Doña Nico-
lasa Fidalgo Cabezas, en autos de 
ju ic io ordinario de menor cuan t í a 
promovidos por Doña Toribia Fidal 
go Cabezas, contra aquella y otros, 
se sacan a segunda subasta; con re
baja del veinticinco por ciento de 
su tasación los siguientes bienes i n 
muebles embargados a la Doña To
ribia; 

1. a Una llama con un trozo de tie
rra, de cabida tres cuartales, al sitio 
de «La Joyosa», t é rmino de B r a ñ u e -
las, l inda: Oriente, con R o m á n Frei-
le; Norte, con Manuel F e r n á n d e z y 
Sur, con Pascual Cabezas; valorada 
en seiscienta pesetas. 

2. a Una casa de planta baja, en el 
casco de Brañuelas , Barrio del Otero, 
linda: derecha, entrando, con otra de 
herederos de Manuel Pérez; espalda, 
izquierda y frente, calles públ icas , 
valorada en quinientas veinticinco 
pesetas. 

3. a Un q u i ñ ó n en la Huelga, tér
mino de Brañuelas ; linda: Oriente y 
Poniente, con Monte c o m ú n ; Sur, 
María Fe rnández ; de cabida un cuar
tal. Tasada en cien pesetas. 

La subasta t endrá lugar el día 
siete de Noviembre p róx imo y hora 
de las once en la sala Audiencia de 
este Juzgado, advir t iéndose , que no 
existen o no se han presentado tí tulos 
de propiedad, n i han sido suplidos; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, descontado el veinticinco 
por ciento del mismo, y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o Establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos, el diez por 
ciento del ava lúo . 

Juzgado de primera instancia 
d e S a h a g ú n 

Don Francisco Marios Vila, Juez de 
primera instancia de Sahagún y su 
partido. 
Hago saber: Que por dependencia 

de los autos de ju ic io ejecutivo que 
en este Juzgado se siguen a instan
cia del Procurador D. R a m ó n Fer
nández Hernández , a nombre y en 
representac ión de D. Alfonso Arias 
Fe rnández , mayor de edad, casado, 
industrial y Vecino de Zamora, con-
Ira D. Cayo F e r n á n d e z del Ser, y su 
esposa D.a Gabina González Cuesta, 
ambos mayores de edad, labradores 
y vecinos de Sahelices del Río, en 
este partido, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, intereses y costas, embar
gáronse, se tasaron y sacan a públ ica 
subasta, como de la propiedad de la 
ejecutada D.a Gabina González, los 
bienes siguientes: 

1. ° Un prado al pago de «Pera 
Mayor», de una fanega o 25 áreas 68 
cent iáreas , l inda: Oriente, con otro 
del Estado; Mediodía, de Fortunato 
Cano; Poniente, de Víctor Vega y 
Norte, de Celestino Truchero; valora
do en seiscientas pesetas. 

2. ° Otro al mismo pago, de tres 
celemines, o 6 áreas 42 cent iá reas , 
l inda: Norte, de herederos de José 
del Ser; Mediodía, de Ciríaco An tón : 
Poniente, de Manuel Cano y Oriente, 
reguera; valorado en ciento cincuen
ta pesetas. 

3. ° Una tierra al pago de los «Pra-
dillos)),de cinco celemines, o 10 á reas 
70 cent iáreas , l inda:Norte ,de Celestino 
Truchero; Mediodía, de Lorenzo Ca
ballero; Poniente, de Mariano Moral 
y Oriente, camino de Sahagún; valo
rada en doscientas pesetas. 

4. ° Otra tierra al mismo pago que 
la anterior, de una fanega, o 25 áreas 
68 cent iáreas , l inda: por el Norte, se 
ignora; Mediodía, de Clemente Pérez; 
Poniente, de Wenceslao Caminero y 
Oriente, camino de Sahagún; valora
da en cuatrocientas pesetas. 

5. ° Otra al mismo pago, de tres 
celemines, o 6 áreas 42 cent iá reas , 
l inda: Norte, de Eustasio Caminero; 
Mediodía, de Mariano Rojo; Ponien
te, camino de Sahagún y Oriente, de 
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Ciríaco Antón; valorada en ciento 
cincuenta pesetas. 

()." Otra tierra al pago de «Regue
ro del Cantar» , de una fanega, o 25 
áreas 68 cent iáreas , linda: Oriente, 
de Víctor Vega; Mediodía, reguera; 
Poniente, río Cea y Oriente, de Celes
tino Truchero: valorada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

7. ° Otra al pago de «Los Barria
les», de una fanega y ocho celemi
nes, o 42 áreas 80 cent iáreas, linda: 
Norte, de Juan Bueno; Mediodía, ca
mino del pago; Poniente, de Vicente 
Antón y Oriente, de Cecilio Revuelta, 
valorada en cuatrocientas cincuen
ta pesetas. 

8. ° Otra a igual pago que la ante
rior, de una fanega, o 25 áreas 68 
cent iáreas , l inda: Norte, camino de 
los Barriales; Mediodía, l inderón 
gordo; Poniente, de Vicente F e r n á n 
dez y Oriente, de Norberto Cuesta; 
valorada en trescientas pesetas. 

9. ° Otra en repetido pago, de una 
fanega y ocho celemines, o 42 áreas 
80 cent iáreas , l inda: Norte, camino 
de los barriales; Mediodía, l inderón 
gordo; Poniente, de Vicente F e r n á n 
dez y Oriente, de Juan Bueno; valo
rada en cuatrocientas pesetas. 

10. Otra tierra a «Valdelascigüe-
ñas», de una fanega, o 25 áreas 68 
cent iáreas, l inda; Norte, reguera del 
madrigal; Mediodía y Poniente, de 
Norberto Cuesta y Oriente, de Ceci
l ia Rodríguez; valorada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

11. Otra tierra al pago de la La
guna, de tres fanegas, o 77 áreas 4 
centiáreas; l inda: Norte, de Fortuna
to F e r n á n d e z ; Mediodía , de Baltasar 
Oveja; Poniente, l inderón y Oriente, 
de María Reguera; valorada en qui 
nientas pesetas, 

12. Otra al pago de «Camino A n 
cho», de nueve celemines, o 19 áreas 
26 centiáreas, linda: Norte, con ca
mino del pago; Mediodía, de Rodrigo 
Guerra, Poniente, aquel camino y 
Oriente, del mismo Rodrigo Guerra 
valorada en doscientas veinticinco 
pesetas. 

13. Otra al pago de «Valdecea», 
de tres fanegas, o 77 áreas 4 cent iá
reas, linda: Oriente, con l inderón de 
la misma finca; Poniente y Mediodía, 
reguera y Norte, de Raimundo Fer
nández; valorada en cuatrocientas 
pesetas. 

14. Otra a las Navas, de dos fane
gas, o 51 áreas 36 cent iáreas, linda: 

Norte, sendero del pago; Mediodía, 
reguera; Poniente, de Vicente Fer
nández y Oriente, reguera; valorada 
en trescientas pesetas. 

15. Otra a la «Asperilla», de una 
fanega, o 25 áreas 68 centiáreas, l i m 
da: Norte, lindera; Mediodía, reguera; 
Oriente, lo mismo y Poniente, de V i 
cente Fernández ; valorada en dos
cientas veinticinco pesetas. 

16. Otra tierra a «Ontaneras», de 
dos fanegas seis celemines, o 64 áreas 
20 cent iáreas; linda: Norte, de Salva
dor Rojo; Mediodía, de Jenaro Fer
nández ; Poniente, reguera y Oriente, 
camino del pago; valorada en tres
cientas cincuenta pesetas. 

17. Otra tierra a «Tras del caño», 
de una fanega, o 25 áreas 68 centiá
reas, l inda: Norte, herederos de Ro
gelio Rojo; Mediodía, reguera del 
madrigal; Poniente, con aquellos he
rederos y Oriente, de Marcelino Díaz; 
valorada en trescientas cincuenta pe
setas. 

Dichas fincas radican en t é rminos 
del municipio de Sahelices del Río, 
en este partido. 

Y la subasta de las mismas tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día seis de Noviembre 
p róx imo a la hora de once en que se 
ce lebrará venta y remate a favor del 
m á s ventajoso licitador; debiendo de 
advertirse que para tomar parte en 
la subasta h a b r á que consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 por lo menos del impor
te de la tasación de indicadas ^ 
que no se admi t i r á post 
cubra las dos terceras partA| 
tasación; que se carecen d 
propiedad, y que se saca 
j u n t a s o por separado 
mente. 

Dado en Sahagún a cuatro de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
tres.—Francisco MartosáÉEl Secreta-, 
rio, M^ttí^s G| | i / í 

P.—486. 

J^tífklo irtátriicifiQl de La Bañezo 
Don Toma^Priego Natal, Juez mu

nicipal suplente de La Bañeza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Saturnino Pérez Franco, mayor 
de edad, industrial y vecino de esta 
ciudad, de doscientas quince pese
tas, gastos y costas a que fué conde
nado D. Francisco Miguélez Barrios, 
t amb ién mayor de edad, labrador y 
vecino de J iménez de Jamuz, en 

ju ic io verbal seguido en este Juz
gado, se sacan a públ ica y segunda 
subasta, por haberse declarado de
sierta la primera y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
las fincas siguientes: 

l-a Una finca en t é rmino de Jimé
nez de Jamuz, al pago de Valdepe-
ral, tr igal, secana, de cabida tres he-
minas y media, o sean treinta y dos 
áreas ochenta y seis centiáreas, que 
linda: al Oriente, herederos de Fe
lipe Alvarez Pastor; Mediodía, here
deros de Pedro González Benavente; 
Poniente, camino de Valdeperales, 
y Norte, los mismos herederos de 
Felipe Alvarez Pastor; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

2. a Otra en el mismo término, al 
sitio del Can tón blanco, cerca de la 
anterior, trigal, secana, de cabida 
hemina y media, o sean catorce 
áreas y ocho cent iáreas , que linda: 
Qriente, se ignora; Mediodía, Manuel 
Rubio Vidal ; Poniente, se ignora, y 
Norte, herederos de Miguel Alvarez; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

3. a Otra en el mismo término, y 
sitio del Pedrero, trigal, secana, ca
bida de hemina y media, o sean ca
torce áreas y ocho centiáreas, que 
linda: Oriente, herederos de Martín 
Vida l Alvarez; Mediodía, Manuel 
Rubio Vidal ; Poniente, Miguel Caba-
ñas Carnicero, y Norte Francisco 
Vidal Martínez; tasada en cien pe
setas. 

El remate de dichas fincas tendrá 
3, lugar el d ía treinta del corriente mes 
ky hora de las once de la mañana , en 
W Sala Audiencia de este Juzgado, 

ta en la planta baja de la Casa 
nsistorial, y se advierte que no se 
mi t i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de la tasa
ción, y que los que deseen tomar 
^ r t e - e n la subasta h a b r á n de con-

p í a m e n t e sobre la mesa 
m ó el diez por ciento del 
fcs bienes, sin cuyo requi-
| r á n admitidos; haciéndose 

Jque no existen títulos de 
p T r ^ ^ i d de dichos bienes, por | 
que, el rematante sólo puede exigir 
certificación del acta de remate. 

Dado en L ^ Bañeza, a diez de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
t res .—Tomás dek R i f^o .^P . S. M-
Matías Hontí 
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